
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C. diez (10) junio de dos mil veintidós (2022)

RER: EJECUTIVO
Rad. No. 1100140030-05-2020-00417-00
DEMANDANTE: JAIME HERNÁN ARIAS ARIAS.
DEMANDADOS: EDGAR MAURICIO ORTIZ AGUIRRE, LEIDY TATIANA NIÑO
DIAZ y EDGAR ORTIZ FRANCO.

En  atención  a  la  comunicación  que  antecede  (consecutivos  19  a  20  del
dosier digital C.2) procedente del Juzgado 4 Civil Municipal Palmira - Valle,
téngase  por  embargados  los  bienes  o  remanentes  de  propiedad  de  la
demandada Leidy Tatiana Niño Diaz, que se llegaren a desembargar dentro
de este proceso, en favor del proceso Ejecutivo  No. 2020-00274 de Cajas
Colombianas S.A.S contra la aquí ejecutada. 

Por  secretaria,  ofíciese  a  la  dependencia  judicial  en  mención  como
corresponda informando que se tendrá en cuenta en su oportunidad.

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 51 del 13 de
junio de 2022 en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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